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Trece de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2021-00037-00 
 

Previo a resolver la solicitud de emitir Despacho Comisorio, la parte actora deberá 

allegar los folios de matrícula inmobiliaria de los bienes ubicados en los 

municipios de Santo Domingo y Sopetrán, donde conste la inscripción del 

embargo.  
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NOTIFÍQUESE, 
 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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